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Núm. 2024-4482

CAMINREAL

Acuerdo Plenario de 05 de diciembre de 2024 de aprobación de los pliegos de condiciones que debe regir el 
otorgamiento de la concesión con el objeto de la explotación, mantenimiento y gestión del servicio de restauran-
te- cafetería del centro comunitario de Caminreal sito en Calle Constitución nº18, Caminreal, Teruel

Por acuerdo Plenario de 05 de diciembre de 2024 ha sido aprobado definitivamente el pliego de condiciones 
que debe regir el otorgamiento de la concesión con el objeto de la explotación, mantenimiento y gestión del servi-
cio de restaurante- cafetería del centro comunitario de Caminreal sito en Calle Constitución nº18, Caminreal, Te-
ruel. 

Simultáneamente se inicia el plazo de 15 días contados a partir de la publicación del presente anuncio, para la 
presentación de las pertinentes solicitudes.

Órgano de Contratación  Ayuntamiento de Caminreal  
Objeto del contrato Concesión Demanial de uso privativo del dominio público mediante la explotación, mante-

nimiento y gestión del servicio de restaurante- cafetería del centro comunitario de Caminreal
-Presupuesto base de licitación sin impuestos 1800 euros anuales 
-Tipo de Contrato: Patrimonial
- Procedimiento de contratación   Abierto simplificado
-  El  pliego  de  condiciones  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  la 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento 
https://caminreal.sedelectronica.es/  

-El acto de apertura tendrá lugar al día siguiente hábil tras la finalización del plazo de presentación de las ofer-
tas, a las 14:00 horas en el Ayuntamiento de Caminreal sito en Plaza Escuelas 1 de Caminreal (Teruel).

-Plazo de presentación de ofertas: hasta las 15:00 horas del décimo quinto día desde la publicación del pre-
sente anuncio

La  presentación  de  las  ofertas  se  realizará  a  través  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  [dirección 
https://caminreal.sedelectronica.es/] , presentación física en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención 
al público ,  existe la opción de presentar la oferta a través de la plataforma de licitación electrónica del Sector 
Público (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma) donde se podrá acceder a la información y meca-
nismos necesarios para su tramitación por medios telemáticos.

Caminreal. A fecha de firma electrónica. 

Núm. 2025-0105

VILLARQUEMADO

Enajenación Fincas Rusticas
Por Acuerdo de Pleno de 12 de diciembre de 2024 se convoca licitación para la enajenación de varias parce-

las del Área Ganadera “Los Ramblares”, mediante procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa 
con un único criterio de adjudicación.

1. Entidad adjudicadora
Organismo: Ayuntamiento de Villarquemado 
Dependencia que tramita el expediente: Secretaria
Domicilio: Plaza Herrero Fontana nº 2, 44380  Villarquemado
Teléfono: 978867006 
Fax: 978867330
Correo electrónico: ayuntamiento@villarquemado.es
Dirección de Internet perfil del contratante: villarquemado.sedelectronica.es.
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